
3798 13 febrero 1984 BOE.-Núm, 37

Juzgados de Primera Instancia e instrucción

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

3735 ORDEN 432'0014411984. de 8 de lebrero, por la que
se publica convocatoria para ingreso en la Escuela
Naval Militar.

1. A propuesta del Departamento de Personal. y con arreglo
a lo dispuesto en el Decreto 528/1973, de 9 de marzo (..Boletin
Oficial del Estado_ número 79 y cDtario Oficial de la Annada»

4.2.1 Tres fotografías tamafio carné, de frente y descubierto.
escritas al dorso con el nombre y das apelUdos.

4.2.2 Justificante de haber remitido por giro postal o entre
gado en la Habilitación General de este Cuat:teI General de la

número 80) '1 Orden ministerial 596/1973. de 17 de septiembre
(..Boletín Oficial del Estado. número 231 y .. Diario Oficial de la
Armada.. numElro 2201. se convoca oposición para cubrir las
plazas de los Cuerpos de la Armada que a continuación ~e
indican: .

Cuerpo General: 45 más las de gracia.
Cuerpo d, lnfanlería de Marina: Ocho má9 las de gracia.
Cuerpo de Intendencia: Ocho más las de gracia.

1.1 Además de las plazas citadas. se convocan otras nueve.
que podrán spr cuhiertas por todos los Suboficiales y Cabos
,primeros Especialistas que sean presentados por la Escuela de
Suboficiales d,~ la Armada que reúnan las condiciones que Al
tablece el R ~gJ"lmento d" Especialistas de la Armad:t, aprobado.
por Orden ministerial delegada 32011981, de 3 de noviembre
(.. Boletín Oficial dp-1, E"itado.. número 7/1982 y -Diario Oficial
de la Armada- púmaro 413/1982), según el siguiente reparto:

Cuerpo General: Cnco plazas.
Cuerpo de Tnfa'ntería de Marina: Dos plazas.
Cuerpo de Intend~ 'C\8' DQS plazas.

1.2 Tendrán preferencja J,os Suboficiales Y Cabos primer~>8
de las espedalidades de Maniabra. Hidro/{rafia. Artillerla. Elec
tricidad, E~'e<''tMnka, Radio. Ton:'Iedos. Minas. Radar. Sonar,
Mecánícos \1 Señaleros para .cubrir las plazas en el Cuerpo
General: los de Infantería de \.farina. para dicho' Cnerpo, y
los Escribientes. para el de Intendencia.

2. Los exámenes se celebrarán en Madrid v darAn comienzo
en el mes de mayo próximo. en loo locales que oportunamente
se comunicará.

3. Condiciones para opositar.~Las condicionAs que deberán
'reunir los ooositores ¡Jara tomar parte en esta convocatoria son
las siguiel1tes:

3.1 Ser ciudadAno español. varón
3.2 Carecer de antlK'pdente::¡ penales v de todo impedimento

para el ejercicio de cargos públicos.
3.3 Tener buen co.1cepto moral ,. no haber sido expulsadO

de ningún Cuerpo o Centro oficial v de Enseñanza- por faltas
disciplinarias.

3.4 Tener la aptitud física necesaria y de..arrol1o proporcio
nado a su edad.

3.5 Ser soltero o viudo sin hijos excepto los Suhoficia'-~

y Cabos Especialistas de la Armada.
3.6 Edades. No tener cumplid:.s antes del 31 de diciembre

de 19B4 las siguientes edades:

Veintidós años con carácter general.
Treinta. ou'l:os los Suboficiales v Cabos EspeC'iali"tas de ~a

Armada, con más' de dos años de servicio ef('r'tivo_ de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento de Esperialistas de 'a
Armada.

Veintitrés años los hijos d~l personal profesional militar de
las Fuerzas Armadas.

3.7 Tener aprobado el Curso de Orip-ntRción Universita
ria (COUl o haber conseguido el acceso a la Universidad en la
forma establecida por la Ley General de Educación. en el apar
tado 3 del articulo 36, según corresponda. También podrá.n
tomar parte los que estén cursando COU en el presente año
escolar 1983·84. si bien deberá.n cumplimp,ntar el punto 7.6 de
esta convocatoria. dentro del plazo establpddo. los que superen
todas las pruebas y sean propuestos para ocupar una. de las
plazas convocadas.

En la convocatoria de 1988 se valorará el haber superada
la prueba de selectividad o equivalente. A partir de 1917 se
exigirá y se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas en
la citada prueba.

3.8 No encontrarse comprendido eo el Real Decreto-ley 10/
1977 ( ..BoleUn Oficial del Estado_ número 34 y _Diario Ofici:l.l
de la Armada. número 34:>. que regula el ejercicio de a~tivi

dades políticas sr sindicales por parte de los componentes de las
Fuerzas Armadas.

3.9 La3 Suboficiales y Cabos E<;pecialistas de la Armada,
tener infOMOes favorables de sus Comandantes o Jefes de De
pendencia..

4. DOCLmenUtción.

4.1 tos que creyendo reunir las condiciones indicadas ante
riormente de'sen ser admitidos a exam<Jn lo solicitarán al Minis
tarto de Defensa mediante instancia red.etctada según el modelo
que ~ publica como anexo 1 8 esta Orden ministerial.

4.2 Las instancias. debidamente reintegradas, deberán tener
entrada en el Registro General de esto Cuartel General de la
Armada deQtro del plazo de treinta días hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publtcación de la presente dispo
sición en el ..BoleUn Oficial del Estado". adjuntando los docu
mentos siguientes:

Alcoy (Alicante).
Tarrasa (Barcelona).
Barecaldo (Vizcaya).
Huelv8.
Mac.rid (ChardbeI1).

Medloa de Rlosero.
Santa Cruz de Tenerife nú-

mero 4.
Santander número 4.
Utrera,
Vetin.
Vich.
ViUena.
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RESOLlICI0N de 24 de enero de 1984, de la 8ecre·
:arta Técnica de Relacionp.. con la Administración
de Justicia, por la que se anuncia a concurso de
traslado entre Médicos 'oreMes la provisión de
las .FoTensÚJ' vacante. que se cttan.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre de- 1968. se
anuncia a concurso, "de traslado la provisión entre todos los
funcionarios del Cuerpo las Faranslas vacantes en los Juzga
dos qUe a continuación se relacionan:

Almaosa.
Avilés número 2.
Calamocha.
Elche número 3.
Elda número l.
Gijón número ...
Jaén número 2.
Leganés.

ReSOLUCION de 8 de febrero de 1984 de la Di·
recetón General de los Registros y del' Notartado,
por la que se anuncia concurso para la provisión
de vacantes existentes en el Cuerpo de Médtcos
del Registro Civil.

En la oficina del Rregistro Civil de los Juzgados ce Distrito
relacionados 8 continuación se hallan vacantes las plazas de
Médicos del Registro Civil que deberán proveerse por concurso
de traslado entre Médicos del Cuerpo, según orden y turno
establecido en los artículos 400 y 404,del Reglamento del Re
gistro Civil.

Orihue16 (Alicante).
Torrelavega (Cantabria).
lron.
San Fernando (Cádiz).
La Línea (CádizJ.
Valencia número 1.

Los' aspirantes dirigiran sus instandl.llS debidamente infor
madas por los Jueces respectivos y por su cond\lcto. debiendo
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el
plazo de quince dias naturales contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el ..BoleUn Oficial del
Estad(JlO, SAftalando en su' petición numeradamente el orden de
preferencia de las vacantes a que aspiren .

Los MédicoS forenses que I"9Stdan fuera de la península po-o
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, ain perjuicio de cl.\T·
sar oportunamE"nta ias correspondientes solicitudes en la for
ma indicada.

Lo digo a V. S. para sU'conocimiento y efectos.
otos guarde 8 V. S. muchos aOos.
Madrid. 24 de enero de 1984.~El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet
Garcla.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Guerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

Los ooncursantes dtrIglrAn a este Centro las correspondiente~
instancias. que deberán tener entrada en el Registro del MI
nisterio en el plazo de qutnce dfea naturales. contados a partir
de le. publicadón de esta convocatoria en el ..Boletin Oficial del
Estado•.

Lo que dlgo a V. S.
Madrid. 8. de febrero de 19B4.-El Director general, Francisco

Mata Pallarés.

Sr. Jefe del Servicio de la Nacionalidad y del Estado Civil.


